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Tres id 	 	 40
Seis id. 	 	 80
Un año. 	  160
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EN CüRDOB n LLPVADO A LAS CASAS.

1P-Ptehtilz 	 Liet3T
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,

soll obligatorias para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y, deSde cuatro dias des-
Pues para los (lentas pueblos de la misma provincia. (Ley
de 5 de Noviembre de. 1857.)

Irmummllv

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe politico
tespectivo, por cuvo conducto se pasarán ä los Editores de
l Os Jnencionados periódicos. (lIce4lcs órdenes de 6 de
de 1e39, y 31 de ()anime de 1845.)

	4111111e4111

ARTICULO DE OFICIO.,

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
• DI/ LA PROVINCIA :DE CÓRDOBA.

Circular núm. 1090.

El Sr. Comandante general de esta pro-
vincia con fecha 15 del actual me dice lo que
sigue.

«El Ex c mo. Sr. -Capitan general de Anda-
lucia en oficio fecha de a er me dice lo que
copio. -----El Exemo. Sr. Ministro de la Guerra
en 4 : del actual inc dice lo siguiente.—Excmo.
Sr.—Deseando la Reina , (Q. 1). G.) evitar re-
clamaciones que distraerian al Gobierno y ä las
aotoridades (le los a . un tos del servicio, ha te-
nido ä bien . resolver en 30 de Agosto prócsimo
'pasado que á los oficiales retirados con grados de
segundos primeros comandan;e;, no les compren-
de los beneficios :del Real decreto de 4 de Ju-
nio último declarando graduados de Tenieotes
Coroneles lodos los individuos de las diferen-
tes armas é institutos del ejército que antes del

1 7 de •Ahril prócsimo pasado hayan obtenido los
espresados grados de segundo 6 primeros Coman-
dantes, respecto ä que el objeto de esta gra-
cia no puede ser aplicable á dichos retirados.
De Real &den ki digo ä Y. E. para su cono-
cimiento y efectos consiguientes. —La in ert() ä
V. S. eon los propios fines. —.Lo traslada a V. S.
por si tiene á hice disponer se inerte en el ba-

letin oficial de la provincia para que rpor este
medio llegue á noticia de los comprendidos en
14 misma »

Lo que se inserta en el presente periódico
con dicho objeto. Córdoba 23 de Setiembre de
1848.—Pedro Galbis.

Circular núm. 1138.

Ministerio, de la Gohernacion del Reino.
«Penetrada S. M (Q. D. G.) del celo te

inteligencia con que D Pascual hiadox y O. Fran-
cisco Cuello, se ocupan en la publicacion del
Atlas correspondiente al Diccionario Geografico..
estadístico-histórico de España y sos posesiones
de Ultramar del mismo autor, y deseosa de (pié
sean recompensados del' modo . posible los esfuet-
zos y sacrificios que invierten en una obra de
conocido . interés para todas las carreras; se ha
servido .disponer que por V. S. se haga presen-
te ä los Ayuntamientos de esa provincia, q*uo
ä los que quieran suscribirse ä la enunciada
obra les será abonado su importe como gasto

:voluntario del ,presupuesto municipal. — De Real
örden lo digo á V. S. pura su in teligencia y
efectos consiguientes.—Dios guarde ä Y. S. mu-
chos ' años. Madrid 3 de Setiembre de 1848.—
Roca.

Lo que se inserta en este periódico oficial
para que lös Ayuntamientos de esta provincia se
susurihan desd.e luego 4 esta p. ublicaeion, ,car-
gando su importe al artículo de imprevistes Si-
tuviere, y los que no incluyan dicho . gasto -en
el presupuesto del año inmediato Córdoba 7
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de Cii-lubre de 18'4-S.—Ped ro (l'albis.

Circular m'un. 1103.

61.• El Sr. Director general ' de Obras piibliras

con fecha 15 del actual me comunica lo siguiente.

«Por ..lient ór(Ien de .0 14 inkma fecha se

ha servido S. M. la Reina (Q. D. G.) resoker
que con arregle ti 'loprevenido por la de 28
de DiCicinbre del año Altimo, se verifi•ue des-
de luegtv la ;inspeccion ordinaria de las obras.
públicas, en cuanto abraza el . instituto del

cuerpo , fle Ingenieros de C8rninos2 canales

puertos, en la -cuarta division que comprende'

los distritos de • Sevilla y Granada, confiando es-

te encargo al Insuctor general U. Gabriel Go-

mez Herrador.»
En Su consecuencia be dispuesto se

te enen el , presente periódico oficial para que por

los Alcaldes de los pueblos de esta provincia se

ausilie al referido I) Gabriel Gomez Herrador

en .lo que fuese menester. Córdoba 23 de Se-

tiembre de 1848.—Pedro

ñas del cadaver y sus ropas.

Edad como de 70 afins, estatura mediana,

plo cano y casi calvo, oj , ,s azules, hui) reg.1-

lar 	 stì 	 dcittmd ura, 	 nariz_ regular, 	 color tri-

g1140.
Vestido de pil o ' ,ardo, muy viejo y lleno

de remiendos, albarcas de cuero viejas, medias
blancas. de estopa basta y sombrero portuguez
viejo.

:
Circular ritim. 1101.

Siendo precisa averiguar la conducta observa-
...da y circunstancias de un tal Juan Granié.;.6 Grenié,

cuyas señas se espre , an al final, el cual fué pre-
so al entrar en Francia procedente de España,

'pareciendo persona .: muy • sospechosa, encargo. ä

"Os' Alcaldes y demos .dependientes de este Go-

bierno politice ve si , tubieren 6 pueden adqui-

rir alguna noticia acerca del dicho sujeto la- ma-

nifiesten en el término de l dias bajo respon-
sabilidad del que no lo cumpla. Córdoba 28 de
Setiembre de 1848.—Pedre Galbis.

'Circular nüm. 1100.	
Señas.
	

•••n•nn•

En la nochedel dia 21 del actual desapa-

"iecieron de la majada del ganado de la aldea

Fuencribierta, término de la Carlota, dos ba-

cas cuyas seilas se espresah 	 continuacion, de

la' propiedad de José Garcia Paz y José Jaime
Rot; en su consecuencia los Alcaldes, deperi-
fdienteSi.de'proteccion 	 Seguridad ; pblica' 6 . in-

'dividuos guardia civil de esta provincia,
practicarán las mas eficaces diligencias para la
-averiguacion del" paraderä hde dichas' , bacas, de-

teniendolas .eou sus' conductores caSO de ser ha-

bidas con aviso de su resultado. Córdoba 28

de Setiembre de 1818.--Pedro Galbis.

Serias de las bacas.

Calderilla oscura, casi cana, de 10 A 11

• años, lleva un becerro mainon de 6 ä 7 meses

cardenillo oc uri), v ella con este hierro Y

Colorada, de g años, con las dos 'orejas ra-

jadas, está inamadiza y herrada.

• HCircular núm. 1157.

No habiendo podido descubrirse las causas

que producida') la muerte' de un anciano,' co-

mo Mendigo,, et.i y o ,Cadaver'tue hallado 'era' : una

casilla hundida que hay .ed las'-inmediaciones

del arroyo ,de la liel, dé' este ' teittnino; en el

dia 27 de Setiembre último; he' 'dispuesto'A

fiu de poder 'acreditar su identidad, publicar

en este periódico pfieitil - las señas del rnism*o'itue
son las que 'A contitinación se' 'espresan con' el
objeto de , que su familia , o5 personas que tengan

'eonocimien to del anciano citado lo' participen ä
este Gobierno politice ä los efectos. que con-
vengan. Córdoba 14 de Octubre de 1848. Pe-
dro Galbis.

Edad de 33 ä 38 años, estatura un me-

tro y setenta eentimos, muy suelto, cara delga-

da ()balada, frente bien formada y descubierta

häcia el nacimiento del pelo con entradas, ce-
jas castaño claro, ojos grises un tanto rojos, na-

riz delgada y afilada, boca regular, barba re-
donda y un poco pronunciada, barbas riegas
entrecanas, pelo castaño casi negro canoso, en-

cima de , La cejo derecha una pequeña cicatriz
redonda h5cia la estremidad del ojea derecho, ore-
jas grandes y bien separadas de la cabeza, labios
delgados, dientes buenos y hermosos, sin que
le falte ninguno, mucho bello : en la parte in-
ferior de los brazds y piernas, pantorrillas gor-
das y -salientes, las manos bien, hechas y_ los de-
dos puntiagudos.

Circular núm. 1.138.

Apareciendo que los autores del robo- de

una yegua, un . tro 'y uni caballeria in idar, eje-

cutado en la noche. del 6 de Setiembre último
en las inmediaciones de ,Aguilar parecieron ser

tres quinquiIler os 'que salieron de la misma vi-

lla la tarde de dicho . dia, los cuates. se: nombran

- el 'uno Garcia, el otro Braulio, y el último
dio, encargo ti los Alcaldes derlos pueblos de,
esta pi. an, incia, ; individüls de seg,uridad . y guardia

civil, , practiquen avtivas diligencias para hu busca
de -dichos' tres .sujetos, poniendolos ti disposicion
èt1I Sr. Juez de 1 a instancia de Aguilar caso

de . ser habidos •:: Córdoba 14 - de Octubre

—Pedrü Galbis.

Circular 	 1193.

Habiendose fugado del depósito de iviza en
las Islas Baleares los continad'os cuyos trAibries
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SC upresan al Goal, encarg c . it los Alcaldes, in-

dividuos do seguridad pdic'a y guardia civil de

ela provincia, qoe si se presentasen en ella P"°

cedast; lt su captura, poniendolos it disposicion de

esto Aollie,Nio político C6rdoba 27 de Se tic tu-

lile de 1848 —Pedro Galbis.
•

Nombres.

1)4 
Tomas Lechosa, D. Benito Cardes, D.

José Ramon Pardo, 1) Vicente Gonzalez Paler-

mo, U Francisco Gouzalez, D. Salvador Izquier-

do, D. José Ilebreros, D. Antonio Fernandez

de los Rios, D. Pascual Gallar, D. Alberto Foil-

tala1li ., 2 D. Segunda Mora.

AUDIENCIA..Dt SEVILLA.

Circular n'un. 1159..

Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y

delljespacho de .Gracia y J a,ticia sejra comu-

nicada _al Sr.Segente de esta A udiencia con fe-

cha 27 de Setiembre riltimo la Real órden

guiente.
• Envista 

de la consulta elevada li este Mi-

nisterio por la Sala de Gobierno. de la audien-

cia de Granada en 1.4 de Agosto tiltimno, rel a ti-

lt las dudas que se han ocurrido acerca de

las facultades y atribuciones que deban ejercer
en las cabezas de partido judicial los Escribanos
'numerarios de los pueblos subalternos, habilita-
dos para despachar. en la capital escribanías de

juzgado, 6 aquellos ä quienes competa , este de-
recho en virtud del sorteo: mandado verificar por
lteaH')iden de 17 de Marzo último; la, , Reina

(Q. D. G.) se ha servido declarar que los Es-

-cribanos numerarios de,que se trata habilitados
actualmente para despachar en la cabeza del par-

'lid° judicial, ó ä quienes competa ese derecho en

virtud • del indicado .sorteo, • lo barän solo en el

-tonc.epto de Escribanos de juzgado, „conservan-
-do sin- embargo el de numerarios del punto de
su procedencia, en el cual podran autorizar es-

crituras • si pasasen ä el con licencia del Juez
resuectiNo, que no podrit negarla Sino cuando de

su 'concesion hay an de seguirse perjuicios al ser-

vicio Hblico.»
Dada cuenta ä la Sala de Gobierno de es-

te StiperiOr tribunal de la inserta Real resida-

eion . acordó su cumplimiento y que se circulase.
ä 'VV. por-ti-tedio de los boletines oficiales para
su inteligencia, la de todos los interesados y do-
masefectos -correspondientes.

c;

Anuncio para arrendamie n to de una hacienda de

olivar con molino en Montoro..

'A las 12 de la mañana del Miercoles 	 de

Noviembre inniediato co las casas capit las de

A
•'

Dios guarde • fi VV. muchos años. Sevilla 7

de Octubre de 1 848. —D. Felipe de Quinta. —

Sres. Jueces de 1. instancia del ' territorio de

esta Audiencia.

Circular núm. 1170.

II .ntoro se ha de stiba.dar y rematar el . arren-

'clamiento para desde el ario•eittrante de • la ha-

cienda llamada de los Posturaleä, que en aquel-

t&inino pertenece ä la Beneficen c ia piiblica de

esta capital, compuesta de unas 120 fanegas de

tierra de olivar con. S,t1 'çuserio, molino y dos vi-
gas, y cuyo acto serä presidido por el Sr. Al-
calde constitucional de aquella ciudad: lo que
se anuncia para conocimiento de las personas que

quieran interesarse en dicho arriendo. Córdoba
de 0,:tubre de 18'03. —El Alcalde Correji.-

. dor, Luis Bertran de Lis.

Circular núm. 1169..""

Lic. 	 José Camurtas, Juez interino dd

1. 	 instaneii . 'de esta villa de la Rambla

partido , &c.
Por este mi primero segundo, tercero r

írltimo Edicto Cito , llarno./ emplazo ä Juae
José Moreno 	 vecino de la villa' de Mentema=

or contra quien procedo crintina mente por

La herida que infirió ä ' Luis de Castro su con-

Vecino , para que en' el preciso ' término de 30

dias siguientes it la fortuadon de este Edicto,
se presente en este juzgado ä defenderse de ti
culpa que contra el . - referido resulta 'pues )4
la hiciere asi le oiré y guardaré su justicia ,
en S'u ausencia y .. iebeldia continuari , la causa,:
como si se hallase presente sin mas eitacion nt
emplazamiento hasta sentencia difinitiva y'tasa=,
cion de costas si .	hubiese ,1 las demás di!.

ligencias y autos 'que en ' dicha: causa . se •actua..-
resi se harán y notificado en los Cstrados de

esta audiencia y le parará el MiSitio' perjuicio

que si, ,en su persona se le hiciesen' ,y notifica-

sen. .1(.; •pare que llegue )11 notiia 1é eSpresado

reo; he , Mandado publicar ' y'fijar el ,presentei,

Dado en 41 it niifibid l' il 1 ' de Octubre 'y -ario dd

18%8.—JOSA Camuñas.—Por m'andado de itt
merced, Pedró 'Escribano y Bautista'; Escao:!

Gobierno político de la provincii' de (Mälaga.

Circular miim. 1146.

Debiend o procederse á la subasta del Be-

letin oficial de esta provincia para todo el año

prócsiino de 180, se hace saber t ue desde el

dia t.' de Octubre , entrante 	 podrán loi" qn:e

quieran interesarse en 7dicho aeto,. dirigir pr
.el correo .sus proposiciones ' en pliego cerrada ''ä

este Gobierno político, 6 dePri lsitarlas' en: el 'bti-
.zon que ,estarä colocado al intento en el local
que .ocupan sus oficinas; debiendo tene r . e"n' ten-

dido que el . rematef,Fleherä.. verificarse 96-

mitigo 5 de Noviembre.'' próCsiinO - 'ä tas tres en
. n «¡!1 	 .•

punto de su tarde, y pe este 4cto ast tomo las

proposiciones deberán estenderse cotr.'sugecion
ä las reglas prevenidas en Real &cien 'de 3 de
Setiembre de 1816.

Málaga 7 de.. Setiembre de 1848.—José

Maria. de Gispert.

Circular niím. 1127.
D. Cristobal del AlamO Alcalde' constan-

,
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. 	 ,
eional de :esta n•illa y Pres'.dente de 	 su 'Ilu.tre
Av un ta in.i.ent o &e.

pago , saber ä Antonio Mend 'z y Cruz ,
hijo de .Luis, ä quien en el sorteo celebrado en
esta villa del *alistamiento del corriente afe,, ha
tocado ele . ntIMero e) de la primera serie ; y
que rke 	 bierrrlose, p! escotado en tÇI juicio de
declaraciun -, 09 q1dado y suplente celebrado en
el;41ia : , de lioy7,e1 Aynntamiento lo ha , i 'belara-
do;,soldade v Aue en atenc ion ä hallarse fue-
ra de *este pueblo le ha concedido el término
de quince dias , que -Vence el 9 de Octubre'
prócsimo 	 para. que se pre-ente ä esponer sus
alegaciones, y que transcurrido sin hacerlo le
para rk el perjuici» que _hay a lugar. Y pa.9 que
igue a noti,cia del interesádo y nopueda ale-
gar ignorancia se . ¡ittibW eti el' holetin
de „la Provincia. Posadas y Setiembre • 4 de
1-848. L-Cristobal del Alaino. —P. A. D. A. ,
'bulas de Torres, Srio.

Circular ntim, 1129. 	 :ou
-no.n
to . D. Manuel Duran , Alcalde constitucional
de .esta villa , Presidente de ifu A .)untainien-
o
•

• 	 ,•
Hago saber : -Que 'debiendo procederse ä

4)rmacion del Padron de riqueza que hä de
ierVir de base para el , repartimiento de la con-
tribucion ter) itorial reSpectiva al año pr6csiino

nidero de 180, todos los (fue deban Ser con-
_tribu ) entes á esta dicha villa presentarán en
e.1 trmino de punce dias en , la Sria, de su
Áyuntamiento relaciones de los bienes que p-

ea!) oda) 	 _lleven en arrendamiento,.
prreoladas. e lo: qu'e s'Obre el particular deter-
pina 14 Instruccion de "6' -de Dicienibre de

,en la inteligencia que pasado aquel sin
haberlo hechp1 incurrirän en las penas estableci-
Aas :y no tendrän opcion å reelamar z el agra-
vio, que rueda inferirles. llornaChnelos - 26 de
Setiembre de 1848.—Manuel Duraii.—Rafael
Santialp , $rio.. 	 • ; 019 rd

Circular núm. 1164.
1). Pedro de Priego , , Alcalde y Presiden-

te. del Aluutamiento de esta villa de Villa-,.
,franca.

llago Saber : Que la corporacion municipal
.4q . rni presidencia en . _ cabildo de 8 del actual
lt aeordado sacar ä la subasta el arbitrio de

adi Cerdo que se degüelle . en estat 	 pu
•Iylla 	 ,

su»,e'rininn ,, con destino ála carretera
d..e . .Málaga , señalando plr su remates los dias
14 del.. actual 	 nifiembre préesinto en

,. J9s salas Calit4lares de psti 'illa y :hora de las
*12 kqs Manal)S." de diílhos dia"'s. ; y bajo las
condiciones qué . estaián' de Madifiesto en esta

•Sria ViliafrtariJa 1 -0 tr4 Octubre de.-11848.—
` Peärci de Priego.--joaquin Herrera y Vene-
ro, 	 Srio.

•

Juzgado de primera instancia de Montilla
.27*, 	 y su partido.

D. n'a prisco Martinez . Mora,. Caballero de
la Real y distinguida orden de Carlos 3.°,

Córdoba : Esl . (ir de D. Fausto Garcia

ditor honorario de guerra , 	 Juez de f a

tancia del partido de esta ciudad de Monti-
Ita , &c

1)()): el pre.,;ente cito , llamo y emplazo á
CILUitil .; se crean (Oil derecho O 10 -5 bienes que
constituyen la dote de la Capellaoía fuiidada
la villa de la Rambla por el Lic. Juan del
Marniol , para que en el término de 30 dias,
contados desde la insercion de este edicto en la
.gaceta de Madrid se pi esenten en este juzgado
'fin medio de procurador ti deducir el que ..les
asista en los autos , pendientes por la Escoja,
del infrascripto ä instancia de 	 Juan José
Bergillos 	 sobre que se declare pertenecerle
dichos bienes. Dado en la ciudad .de Montilla
it 9 de Octubre de 1848.—Francisco Mar tinez
Mora, —Por" Mandado de S S/y' Florencio San-
chez Ca,tellano.

ANUNCIO.

Bujías estearieas de la Estrella. •:-Fábrica
en Madrid 	 cal!e del Gobernador, ntitaL.•26.
Fábrica en Asturias 	 Gijon.

Los serou es J. Bert y compañia , dueños
de las- espresadas fábricas , se abstienen de ha-
cer todo - elogio de sus bujias, cuyas buenas
Cualidades pateotiza la favorable acogida que el
ptiblico las dispensa.

El gran cowinnio que de las mismas hacen
el palacio Real , los Ministerios, 	 Direcciones

-generales 	 y todas las dependencias del gobier-
no en la -Corte, ha sido -causa de no poder ser-
vir los pedidos numerosos, que de todas L partes
les har) sido dirigidOs ; y deseando corresponder
ä tanto favor, han-creido que el mejor medio
de conseguirlo, era proporcionar en todas las
ciudades del reino, un surtido abundante al
mismo precio que' se espende en Madrid ; pero
co mo esto lo impidiesen la falta en: la Corte .de
pr:meras materias de fabricacion para elavorar
epa) ores cantidades que en el dia , y el escesi-
vo costo de los' transportes, acaban de estable-
cer otra en la ciudad' de 6 i jun en Asturias,
desde cuyo . punto pueden dirigirse las remesas
por mar , con la considerable rebaja que per-
mite la d'Iferencia en los precios de los fletes á
los transportes.

Para mayte; comodidad del palier), se han
establecido dep4sitos de bojias en , .. todas las
grandes' poblaCiones , estando el de •esta ciudad
en 'casa ' de Sanz, calle de . la Libre-
ría.

Precios por mayor y Menor. •

Desd e 1 libra hasta 25, a 8 rs. venial
-
Desde 1 arroba hasta 5 , à 7 rs. y medio

vellon libra.
Desde 5 arrebas eh adelante, á 8 rs, vn.

libra, con descuento de 8 por 100.

NOTA. Para que 'no puedan ser confundi-
das nuestras bujias con otras imitadas, llevan
'todas á lo largo de su parte inferior marcada
la palabra ESTR ELLA.

Tena , calle de la Librería
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